
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

Exped: 50-001-33-33-002-2014-00046-00 

1 

 
Villavicencio, veintisiete (27) de agosto del dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Visto el expediente tanto físico como el digital cargado en TYBA, se observan 

peticiones de copias auténticas, que realiza el apoderado de la demandante, 

igualmente, se encuentran peticiones del apoderado de la UGPP, en la cual 

manifiesta que no han sido notificados de la sentencia de segunda instancia 

proferida el 13 de agosto del 2020. 

 

El Despacho, procedió a realizar la debida comparación de los correos electrónicos 

que indica la UGGP, con los que se surtió el trámite de la notificación del fallo de 

segunda instancia, por parte de la Secretaría del Tribunal Administrativo del Meta, y 

efectivamente, se tiene que le asiste la razón a la entidad demandada, ya que 

dichos correos no concuerdan, siendo el correcto: 

“notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co”. 

 

En consecuencia, este Estrado Judicial, se abstendrá de tomar cualquier otra 

decisión, hasta que no sea surtida la notificación en debida forma de la providencia 

de segunda instancia, por parte de la Secretaría del Tribunal Administrativo del 

Meta, y por ende se ordenará devolver el expediente a dicha secretaría para lo de 

su cargo. 

              

Por lo tanto, el Juzgado Segundo Administrativo del Circuito de Villavicencio, 

 

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: REMITIR el presente expediente a la Secretaría del Tribunal 

Administrativo del Meta, para lo de su cargo. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR que en lo sucesivo, cualquier comunicación allegarla en 

formato PDF al correo electrónico del juzgado: 

j02admvcio@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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